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ACTA Nº 20 SES/ON EXTRAORD. H. CONCEJO MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE.
Viernes 27 de Junio del 2014.-

En Hualañé a veintisiete días del mes de Junio del año 2.014 y siendo las 
dieciocho horas con cinco con minutos, entra en sesión extraordinaria, el H. Concejo 
Municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don Claudia Pucher Lizama y la 
asistencia de los Srs. Concejales don Fernando Sepúlveda Rivera, don Hugo Moreno 
Varas, don Ne/son Maldonado Ahumada, don Enrique Cordero Martínez y el Sr. 
Patricio Rojas Ponce, mas la presencia del Sr. Administrador Municipal don Alvaro A. 
Benavides Retamal y del Secretario Municipal Don Luis Arturo Flores Cabrera, quien 
actúa como Ministro de Fe. Además se cuenta con la presencia del Sr. Rafael 
Céspedes C- Jefe de Finanzas del Departamento de Educación.-

Ausente con Certificado Médico la Srta. Carolina Muñoz Núñez.-

El Sr. Presidente da por iniciada la sesión extraordinaria en nombre de Dios y 
de la Patria.-

Tabla: 

1.- Modificación Presupuestaria Departamento de Educación.-

El Sr. Presidente señala que el tema a tratar de la sesión extraordinaria es una 
solicitud de Modificación Presupuestaria del Departamento de Educación, por la suma 
de$ 48.363.636, (Cuarenta y ocho millones trescientos sesenta y tres mil seiscientos 
treinta y seis pesos), para cancelar indemnización de retiro de cuatro docentes de la 
comuna.-

Para clarificar dudas se encuentra presente el Sr. Rafael Céspedes C., Jefe de 
Finanzas del Departamento de Educación de la Municipalidad de Hua/añé.-

EI Sr. Cordero consulta si los docentes se encuentran en servicio.-
El Sr. Céspedes responde que trabajan hasta el día Lunes 30 de Junio del año 

en curso.-
No habiendo otras consultas, el Sr. Alcalde solicita pronunciamiento sobre lo 

expuesto.-
Sr. Sepú/veda, Aprueba la Modificación Presupuestaria.
Sr. Moreno, Aprueba la Modificación.-
Sr. Maldonado, Aprueba la Modificación.
Sr. Cordero, Aprueba la Modificación.
Sr. Rojas, Aprueba la Modificación.-
Sr. Alcalde Aprueba la Modificación.-

Por Tanto, de acuerdo a la votación de los Srs. Concejales, se ACUERDA, 
aprobar la solicitud de Modificación Presupuestaria del Departamento de Educación, 
por la suma de$ 48.363.636, (Cuarenta y ocho millones trescientos sesenta y tres mil 
seiscientos treinta y seis pesos), para cancelar indemnización de retiro de cuatro 
docentes de la comuna.-



Resumen de Acuerdos: 

1.- aprobar la solicitud de Modificación Presupuestaria del Departamento de 
Educación, por la suma de $ 48.363.636, (Cuarenta y ocho millones trescientos 
sesenta y tres mil seiscientos treinta y seis pesos), para cancelar indemnización de 
retiro de cuatro docentes de la comuna.-


